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 “POR MEDIO EL CUAL SE DECLARA DESIERTA LA INVITACIÓN PUBLICA No 10 (MENOR 
CUANTÍA)  DESARROLLADOS EN LA ESE IMSALUD CUCUTA, DURANTE EL AÑO 2013”  

 

 

Elaboro: Karime B 

Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14 
TEL 5 827007 – FAX  5 84 30 31 

Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander 
eseimsalud@hotmail.com 

El Gerente de la ESE IMSALUD CUCUTA, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la ley y el Manual de Contratación de la ESE IMSALUD CUCUTA, aprobado 
mediante Acuerdo No. 004 del 23 de Febrero del 2013 y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la ESE IMSALUD CUCUTA, está adelantando los procesos de contratación 
pública para cumplir con las funciones para las cuales fue creado.  
 

Que, la Empresa de Salud E.S.E. IMSALUD, es una persona jurídica, con autonomía 
administrativa y capital independiente sometida al régimen jurídico previsto para las 
empresas Sociales del Estado. 
 
Que, en  virtud el numeral sexto (6) del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, se 
estableció que en materia contractual las Empresas Sociales del Estado se regirán 
por el derecho privado. 
 
Que se encontró conveniente, oportuno y justificado dar inicio al proceso de 
selección para la contratación requerida, toda vez que ésta se encuentra enmarcada 
dentro de los parámetros legales. 
 
Que la ESE IMSALUD realizo una invitación de menor cuantía No 10/2013 cuyo 
objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y APOYO TECNOLÓGICO PARA 
REALIZAR LAS PRUEBAS DE IMAGENOLOGÍA DE BAJA COMPLEJIDAD EN 
CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN MISIONAL DE LA ESE IMSALUD, DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES FISICAS DE LAS UNIDADES BASICAS PUENTE BARCO, COMUNEROS 
Y LA LIBERTAD” e invitó a personas naturales y jurídicas, incluidos consorcios y 
uniones temporales, siempre y cuando no se encuentren en situación de 
inhabilidades o incompatibilidades consagradas en la Constitución y la Ley, con 
capacidad legal para contratar, para la participación en la presentación de 
propuestas para la selección por parte de la Entidad del Contratista o entidad 
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externa que adelante el procedimiento de realización de inventario general de la 
Empresa, con la actualización y depreciación de los mismos de propiedad de la E.SE. 
IMSALUD, de acuerdo a los términos de referencia de la invitación pública. 

Que el Cronograma establecido como fecha de cierre y entrega de propuesta el día 
14 de Noviembre de 2013, a las 4:00 Pm,  

Que, en la fecha prevista presentó propuesta por la empresa CONSORCIO 
GESTIONAR BIENESTAR DIAGNOSTICA DEL NORTE representada legalmente por el 
señor FABIO RENE RINCON NAVARRO identificado con la cedula de No 91.480.871 
de Bucaramanga actuando como representante legal  
 
Que, el asesor Jurídico externo Dr. LUIS EDUARDO QUINTERO de la ESE IMSALUD 
realizó la evaluación Jurídica  de la propuesta recibida, determinando que se 
encuentra habilitada para continuar con el presente proceso precontractual y que la 
misma CUMPLE con lo exigido en los pliegos de condiciones de la Invitación Publica 
de menor cuantía No 10/13 
 
Que, el doctor IVAN DARIO ZABALETA y el doctor EUSEBIO GONZALEZ CARRILLO 
realizaron  la evaluación técnica de la propuesta recibida, determinando que las 
mismas NO CUMPLE con la evaluación técnica  exigida por la ESE IMSALUD para 
realizar el objeto del proceso de la Invitación Pública de Menor cuantía No.10 de 
2013 
 
Que, al  haberse configurado la causal antes señalada se procederá a declarar 
desierta la invitación pública de Menor cuantía No.10 de 2013. 
 
Por lo antes expuesto, 
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R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar desierta la Invitación Pública de menor cuantía No. 
10 de 2013, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y APOYO TECNOLÓGICO 
PARA REALIZAR LAS PRUEBAS DE IMAGENOLOGÍA DE BAJA COMPLEJIDAD EN 
CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN MISIONAL DE LA ESE IMSALUD, DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES FISICAS DE LAS UNIDADES BASICAS PUENTE BARCO, COMUNEROS 
Y LA LIBERTAD”, por las consideraciones consignadas en la parte motiva de esta 
resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 
Expedida en San José de Cúcuta, a los  
 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO JOSE MORA GONZALEZ 

Gerente  
 ESE IMSALUD 

 


